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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L M A R T E S 25 D E S E T I E M B R E D E 1810. 

S. Lope Obispo. 

N O T I C I A S . 

Por carta del 2 de setiembre desde Ce lo r í co se sabe desem
barcó Lacy en Moguer y uaido, con el general Copons tomaron 
toda la ar t i l le r ía de la d iv i s i ón del p r ínc ipe Arembe rg , d isper
sando su in fan te r ía . 

Por otra del 6 desde Aubea se asegura que los enemigos 
se corrian hácia el puerto de Perales por Valverde , S, M a r t i n 
deTrevejo , & c . y siendo así , este movimiento no puede tener 
otro objeto que entrar en la Extremadura , sin duda obligados 
á esto por las posiciones que ha tomado el excrcito de la i z 
quierda. 
1 Ea la misma se añade que los partidarios de la Mancha han 
tomado y muerto 400 pr i s ioneros , entre los ú l t imos al general 
DWrmagnac , y dos c a ñ o n e s . 

Carta de Bragan-za del 16 indica que los enemigos en la p r o -
"vin.cia de Beyra intentaban moverse hácia P i n h d y Guarda , y 
conservando ios exérc i tos- aliados sus mismas posiciones, se creia 
hubiese muy pronto una acción. 

Por la misma se sabe que los piisioneros de Almeyda ha-
%fó quedado solo al paso por Salamanca unos 2.50 h a b i é n d o s e 
fugado todos los restantes. 

Otra carta de V c r i n de 19 de setiembre dice lo siguiente; =r 
«En consecuencia de la comis ión que desempeño he recibido no-
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ticias que se me han comunicado en cifras intelectuales al dador 
de los buenos patriotas desde las inmediaciones de Benaveate; 
de ellas resulta que el n ú m e r o de los enemigos en todos aque
llos puntos se minoraba , al paso que expresaban ellos mismoj 
iban á reunirse algunos á Salamanca : las fuerzas de Castilla desde 
M a d r i d son en muy corto n ú m e r o repartidas en Vil lacast in, Are-
balo , Tordesillas, Med ina del Campo y Rioseco, todas las que no 
l l egan , según ellos mismos lo.expresaban , á 600 caballos y i § i a -
fantes , lo que les obliga á conservar en los pueblos una conduc
ta bastante arreglada. E n fin de agosto en M a d r i d solo habla 
como unos 300 caballos inclusa la guardia del rey intruso , y 
tres batallones incompletos, que en todos no c o m p o n í a n 3^ hom-
bres , haciendo el servicio en lo in ter ior la guardia c í v i c a , de 
cuya fatiga no se excep túa á nadie, teniendo que pagar diez rs, 
diarios al que por turno le toca y debe hacerla, siendo respon
sable de quaiquier movimiento popular la guardia cívica en su 
respectivo quartel . Las continuas guerri l las que frecuentemente 
llegan á las Rozas, Pa rdo , Leganes &c . los tienen tan sobresal
tados que muchas noches se da orden de que los oficiales duerman 
en lus quaneles J este recelo hizo que el rey intruso dexase de 
asistir al teatru y verse en el pueblo , lo que inel-iííaba á creer 
á algunos habia marchado para Val ladol id , en donde decían de
b í a i r luego que la g u a r n i c i ó n fuese reforzada. A pesar del ri* 
gor con que proceden, y precauciones que toman para evitar el 
que no se esparzan proclamas, n i lean papeles públ icos del es
tado de nuestras cosas , parece no lo consiguen , pues amanecen 
á veces en las plazas unas , y otras dentro de hs iglesias.. Sus cor
reos son muy escasos j solo tienen corrientes los de Valladolid, 
y su carrera, el de Burgos , y tal qual otro de A n d a l u c í a , y aun 
de estos les faltan algunos que son interceptados, y esta, circuns
tancia retarda sus operaciones. 

Con fecha de 20 del corriente en man i f e s t ac ión de su re
conocimiento por los auxilios dados en el incendio de la Maes
tranza , ha d i r ig ido la Junta Superior de este Reyno al Sr. Co
modoro Mends la carta ¿siguiente. 

» S e Comodoro Mends. — La Junta fa l tar ía á los deberes de 
la atendua -y g r a iuud ĉ ue la caracterizan, si no manifestase « 
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V . S. en nombre del Pueblo gallego , "su reconocimiento por la 
p r o n t i t u d , eficacia y poderoso aux i l i o con que V . S. sus oficia
les y tripulaciones acudieron á noche al remedio del desgracia
do suceso de fuego que se man i fe s tó en la Maestranza de ar t i r 
Hería, y no /t iene duda en declarar en obsequio de la verdad 
y méri to de V . 5. que sin sus auxil ios hubiera sido mayor el 
•estrago que felizmente se co r tó . 

Esta nueva y relevante prueba que V . S. ha a ñ a d i d o á las 
anuchas que tiene dadas del inieres que toma en nuestro favot 
y auxilio , q u e d a r á eternamente gravada en los corazones de to
dos- los Espaáo les , y particularmente en los individuos de esta 
Junta que tan de cerca experimenta las benificencias de V . S. s i 
guiendo en esto los nobles sentimientos de su m a g n á n i m a xia.-
•cion y gobierno. 

La Junta tiene el honor de ratificar á V . S. sus respetos y 
de ser^ con toda cons iderac ión del caballero Mends. fej Su atenta 
obligada servidora & c . " i 

A la qual d i ó con fecha del 23 dicho Sr. Comodoro l a 
lisoñgera y tina contes tac ión siguiente. 

""Abordo de ia fragata de S, M . B . Arethusa. Puerto de la 
Coruña y setiembre 22 de l ü t o . 

« l i u s t r i s i m o s Señores . = : A i .mismo tiempo que acuso el reci
bo de ia carta de V . K. fecna de ayer en que se -sirven expre
sar en tan altos t é r m i n o s su agradecimiento por la concurrencia 
y ayuda que prestaron los oficiales y marineros de mi esqua-
dra en el desgraciado fuego de la anterior noche ; no puedo me
nos de hacer presente la mas respetuosa cons ide rac ión por las re
petidas pruebas que rae da V . E . de haber merecido su apro-
•bacion. Solo me queda que sentir que la causa fuese de esta tris
te clase, y en tiempos como los presentes.—Espero que qualquie-
ra que sea el servicio en que se interese la felicidad de este 
P^s , siempre se ha l l a rán los ingleses prontos á coadyuvar y 
fomentarlo , en lugar de permanecer espectadores indiferentesj 
y espero igualmente que mereceremos pur nuestros buenos de-
íeos- una p e q u e ñ a parte de la cons ide rac ión con que V . E . se 
£nve honrarnos. 

Tengo honor de ser , I l lmos. S r s . , vuestro obediente servi* 
ó o r . r r í C M e n d s . — A la Juma Superior de Gal ic ia ." 

Lo que se maniiiesta al públ ico de orden de la Junta Supe-
para que conozca ios scuiimientos que la animan v el i n -rior 
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teres que toma en q u i n t o le pertenece, como él muy v ivo y 
sincero^ de nuestros i í a s i r c s a l iados , á los que iodos debeinoi 
el mayor reconocimieato y g r a t i u id , tan propia de. la nobleza 
del ca rác te r e spaño l . 

Continuación de la proclama del general ingles Merck. 
Bravos Holandeses ! ¿ que se nuo de vuestra patria tan flo

reciente , tan poderosa á u i c s de ahora? Hoy se halla borrada de 
la lista de las naciones ; su mismo nombre vá á quedar sepul
tado en el o lvido. E l pérfido que intenta envileceros y para qukn 
nada hay sagrado, n i aun los v íncu los de la misma sangre,, 
puso en la precis ión de abdicar la corona, en reconocimiento de 
vuestra constante fidelidad , á su hermano y rey vuestro j desr 
í r u y ó vuestras leyes , d e r r i b ó vuestra cons t i tuc ión y r e u n i ó vues. 
t r o pais á la Fraacia. 

L a Holanda p e r d i ó su existencia pol í t ica : vuestras tropas 
van á ser incorporadas á las de Francia : si no dexais de ser 
pacíficos expectadores de los males que la oprimen , perderéis 
¡hasta la esperanza de volver á los hogares donde habéis recibi
do, el ser , y no seréis dignos de mejor suerte. 

Nobles Polacos ! 2 conviene á la dignidad de unos republi
canos, zelosos de su l i b e r t a d , reunirse á un v i l usurpador para 
batirse contra sus constituciones , á mas de quinientas leguas da 
su • p a t r i a , y contra un pueblo que quiere mantener su inde
pendencia ? 

Suizos , pueblo guerrero y ciudadanos honrados ! o íd la voz 
de vuestros compatriotas j o i d la voz de aquellas tropas que siem
pre fieles á la causa de los españoles , por sustraher á su pa
t r i a adoptiva de la d o m i n a c i ó n de un despota , prefer i r ían mas 
bien derramar la l i l t ima gota de su sangre , que ver manchado 
con un bor rón eterno el carác te r grande de su nac ión . Seguid 
su exemplo , y haced ver al universo que alejándoos de esos 
bandidos cubiertos de c r ímenes , y cuya - sociedad os. degrada a 
^sus-ejos-, sois todav ía y merecé is ser ios dignos descendientes 
del fundador valeroso de la l ibertad He lvé t i ca . 

Se continuará. 

D E O R D E N S U P E R I O R . 
Por D . Manuel Mar ia de V í l a , Impresor de la JunW 

Superior de armamento y defensa de este Reyno. 


